RES. 2622/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0003460, Ent. N° 3555/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa con Telecom Argentina S.A. para la adquisición de capacidad internacional de ancho de banda;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la cancelación de multas por el monto de U$S562.180 en los términos dispuestos y de las rescisiones contractuales dispuestas;
2) Observar el gasto de U$S 4.577.124 (libre de impuestos), en razón de lo expresado en el Considerando 11);
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5) a 10) y 13) a 17);
4) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 12)  a 17); y
5) Devolver las actuaciones.
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